
CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Informado al Señor Juez que el ejecutado en el presente 

asunto, allegó memorial solicitando información sobre títulos, 

pero una vez revisado el portal se evidencia que para el presente 

asunto, no reposa título alguno. Pasa a despacho del señor Juez 

para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 05 de julio de 2022.- 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA  

____________________________________ 

 
AUTO DE SUSTANCIACION  

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO: NILTON SADY CARDENAS SANCHEZ 

RADICADO:  6300140030082019-00234-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se le indica al 

señor CÁRDENAS SANCHEZ, quien fue ejecutado en el presente 

asunto, que por cuenta de este proceso no hay títulos 

judiciales, por tanto, no se accede a su solicitud de 

entrega. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

          LMCA 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 06/07/2022 

 

 

SECRETARIA 
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